
Expediente n.º: 217/2024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrataciones

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

A la vista del expediente de contratación tramitado:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria justificativa de contratación del Servicio 19/07/2024  

Informe de Secretaría 30/07/2024  

Resolución de Alcaldía 30/07/2024  

Pliego de cláusulas administrativas 31/07/2024  

Informe- propuesta de Secretaría 31/07/2024

Resolución de Alcaldía 31/07/2024

Anuncio de licitación  31/07/2024  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

 

Tipo de contrato: Concesión de Servicios

Objeto del contrato: Gestión de la Sala Velatorio

Procedimiento de contratación: Abierto

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 991,72 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 247,93 €

IVA %: 21%

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 300 €

Duración del contrato 2 años

Código Nombre 

98370000 Servicios funerarios y servicios conexos. 

98371000 Servicios funerarios. 

  

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

Ayuntamiento de Carcaboso
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RESUELVO

PRIMERO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el 
perfil de contratante:

 

— José  Manuel  Collazo  Caballero,  Concejal  del  Ayuntamiento  de  Carcaboso,  que  actuará  como 
Presidente de la Mesa.

 

— María del Carmen Anaya Marcos, Secretaria de la Corporación, como Vocal.

  

— Adela Alcón Morcillo, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Carcaboso, como  Vocal.

 

— María Isabel Sánchez Collado, Concejal del Ayuntamiento de Carcaboso, como Vocal.

 

— Miguel Ángel  Sanabria Rojas,  Funcionario del Ayuntamiento de Carcaboso, que actuará como 
Secretario de la Mesa.

SEGUNDO. Citar a la mesa de contratación el día 3 de septiembre de 2024 a las 13:30 horas.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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